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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

25 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride de la Diputada María Eulalia Velasco Ramírez, integrante del 

Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca.  

4. Efeméride de la Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

5. Efeméride de la Diputada Cecilia Olivia Cruz Merlín, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

6. Efeméride del Diputado César David Mateos Benítez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

7. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política.  

8. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política.  

9. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

10. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

11. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se reforma el 

párrafo 12 del artículo 16 y se reforma y adiciona la fracción V del artículo 

113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y se 

adicionan los artículos 23 Bis, 23 Ter y 23 Quáter de la Ley de Derechos de 

los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicano del Estado de 

Oaxaca.  

12. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Raynel Ramírez Mijangos, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el párrafo quinto al artículo 24 Bis y el párrafo tercero a la fracción 

XLI del artículo 37 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  
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13. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se Declara 

la Técnica de Elaboración del Estofado de Asunción Ixtaltepec como 

Elemento Cultural Identitario Inmaterial del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

14. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Isaac López López y las 

Diputadas Analy Peral Vivar, Dulce Belén Uribe Mendoza, Cecilia Olivia Cruz 

Merlín y Elisa Zepeda Lagunas, integrantes de la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos, por el que se reforma la fracción VI del artículo 24 de la 

Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

15.  Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y Melina Hernández Sosa, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se adiciona 

la fracción V del artículo 7 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca.  

16.  Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Israel López Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 

17. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma la fracción VI y su segundo párrafo, ambos del artículo 24 de la Ley 

Estatal de Derechos del Estado de Oaxaca.  

18. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforman el primer párrafo del artículo 11 y la fracción I del artículo 22 de 

la Ley de Fomento para la lectura, la escritura, el acceso al Libro y las 

Bibliotecas en el Estado y Municipios de Oaxaca; y se reforma la fracción XV 

del artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Iván Osael Quiroz Martínez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el Capítulo Cuarto Bis denominado “Del Uso de la Palabra”, al Título 

Séptimo, que contiene los artículos 112 Bis al 112 Septies, del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

20. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Adán José Maciel Sosa, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 
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reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca.  

21. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 18  Bis de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados del Estado de Oaxaca.  

22. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Mónica Belén López Javier, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que se reforma 

la fracción XXVII del artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca.  

23. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se adiciona la 

fracción VII al artículo 30 Bis de la Ley Estatal de Derechos del Estado de 

Oaxaca.  

24. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Javier Casique Zárate, 

integrante del Partido Revolucionario Institucional, por el que se adiciona un 

segundo y tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 61 de la Ley de Víctimas 

del Estado de Oaxaca.  

25. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Analy Peral Vivar, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el capítulo II Bis y los artículos 75 Bis y 75 Ter de la Ley de la 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

26. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas Dennis García Gutiérrez, 

Haydeé Irma Reyes Soto, Eliza Zepeda Lagunas, Sandra Daniela Taurino 

Jiménez y Jimena Yamil Arroyo Juárez, integrantes de la Comisión 

Permanente de Mujeres e Igualdad de Género, por el que se reforma el 

primer párrafo y se adicionan dos párrafos al artículo 241 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

27.  Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el Capítulo III Ter Violencia Obstétrica al Título Vigésimo Segundo 

Delitos contra el Derecho a una Vida Libre de Violencia del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

28.  Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Sandra Daniela Taurino 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforman la fracción XXXIII del artículo 3, el artículo 12, el artículo 13, el 

artículo 32; se adiciona la fracción XV Bis al artículo 3, y se deroga la fracción 
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XX del artículo 3, la fracción VI del artículo 21, la fracción VII y VIII del artículo 

66; todos de la Ley para el Bienestar y Desarrollo Social del Estado de 

Oaxaca.  

29. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide 

la Ley para Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos en materia de 

Extorción del Estado de Oaxaca.  

30. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Mónica Belén López Javier, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que el 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca dispondrá la creación de un 

espacio permanente de reconocimiento en el que se inscriba en una placa el 

nombre y periodo de las mujeres que han presidido la Junta de Coordinación 

Política y la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca; 

y se ordena la elaboración de una compilación impresa y digital que contenga 

dicha información, así como la publicación  periódica de una numeraria sobre 

la participación de las mujeres en las legislaturas, a fin de visibilizar su papel 

en la toma de decisiones, dicha información deberá estar disponible de forma 

permanente en la biblioteca del Congreso del Estado y en una sección visible 

y accesible del sitio web oficial del Congreso del Estado de Oaxaca  

31. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Mónica Belén López Javier, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que se  

reforma la fracción XXXV, recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; se 

reforma la fracción IV del artículo 3, el artículo 10, el segundo párrafo del 

artículo 48 y el artículo 48, el segundo y tercer párrafo del artículo 49, el 

segundo párrafo del artículo 50 y el artículo 50, el artículo 51, el segundo 

párrafo del artículo 92 y el artículo 92, el último párrafo del artículo 93 y el 

artículo 93, las fracciones I y IV del artículo 94 y el artículo 94, se adiciona la 

fracción VI, recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 10, el 

segundo párrafo del artículo 48, las fracciones IV, V, VI, VII y VIII del artículo 

93, las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI del artículo 93; se deroga la 

fracción IV del artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca y se adiciona la fracción III del 

artículo 39, de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca.  

32. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona los artículos 221 Bis, 221 Ter, 221 Quáter y el artículo 233 Bis al 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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33. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

las fracciones III y IV del artículo 13, se adiciona el artículo 5 Bis, la fracción 

XIX recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 12 y la fracción V 

del artículo 13, todos de la Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de 

Oaxaca.  

34. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el artículo 229 y se adiciona los artículos 228 Bis, 229 Sexies, 229 Septies y 

229 Octies, todos a la Ley Estatal de Salud.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Eulalia Velasco 

Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 342 ayuntamientos 

renovados y 71 por renovarse para el periodo 2026–2028 a garantizar la 

instalación de sus instancias municipales de las mujeres como mecanismo 

esencial para garantizar los derechos de las mujeres.  

36. Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados Israel López Sánchez, 

Iván Osael Quiroz Martínez, Nicolás Enrique Feria Romero y Diputadas 

Jimena Yamil Arroyo Juárez y Dulce Alejandra García Morlán, integrantes de 

la Comisión Permanente de Infraestructura y Comunicaciones, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del  Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes,  Centro Oaxaca y a la Dirección de General 

de Caminos y Puentes  Federales (CAPUFE) para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias procedan a intervenir las zonas con deslaves y 

darle mantenimiento a la autopista Barranca Larga - Ventanilla, instalar 

señaléticas en estas áreas afectadas por deslaves,  específicamente en el 

kilómetro 71, para evitar que sigan ocurriendo siniestros y accidentes, 

garantizando el tránsito seguro para visitantes y usuarios habituales de esta 

vía  

37. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Nicolás Enrique Feria 

Romero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a las Autoridades Municipales en funciones de 

los municipios regidos bajo los sistemas normativos indígenas  que harán 

cambio de administración el 1º de enero del 2026, a integrar la Comisión y 

sus Comités Internos para el cumplimiento del Proceso de Entrega – 

Recepción  de forma transparente, pacífica y segura.  
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38. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, hace un respetuoso llamado al Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para que en el marco de sus atribuciones, 

disponga a la brevedad cerrar instrucción, enlistar el asunto y resolver las 

acciones de inconstitucionalidad 116/2025 y acumuladas toda vez que, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

emitido su opinión vinculante al respecto, lo anterior a fin de dotar certeza y 

definitividad al proceso de revocación de mandato en nuestro Estado.  

39. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Oaxaca, a la Dirección General de la Policía Vial 

Estatal, a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Oaxaca, y a la 

Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión de Riesgos del Estado, 

para fortalecer el operativo anual “Ruta de la fe 2025” con visión preventiva 

y sentido humanitario.  

40. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Titular de la Secretaría 

de Movilidad del Estado para que, en ejercicio de sus facultades y 

atribuciones legales, lleve a cabo las acciones de supervisión, verificación y 

sanción correspondientes respecto de los conductores y concesionarios del 

servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de taxi colectivo 

foráneo que operen con sobrecarga de pasajeros, excediendo la capacidad 

autorizada para las unidades, asimismo, para que fortalezca los programas 

de capacitación obligatoria en materia de atención al usuario y perspectiva 

de género.  

41. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Delegado de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en Oaxaca, para que 

supervise el cumplimiento de los programas de capacitación obligatoria 

establecidos en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

dirigidos a los conductores del servicio público de transporte de pasajeros, 
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particularmente a quienes operan unidades tipo Urban en la autopista 

Barranca Larga–Ventanilla; así como para que adopte medidas que 

garanticen condiciones laborales adecuadas y periodos de descanso 

suficientes para los operadores, en atención al elevado índice de accidentes 

registrados en dicha vía.  

42. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 municipios del estado de Oaxaca a 

elaborar sus proyectos de leyes de ingresos y de presupuestos de egresos 

con perspectiva de género y a destinar recursos suficientes para el adecuado 

funcionamiento de las instancias municipales de las mujeres durante el 

ejercicio fiscal 2026.  

43. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Mauro Cruz Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta de manera respetuosa al Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca y 

a la Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus facultades, informe a esta soberanía el cumplimiento al Decreto 1394 

emitido por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca el 22 de febrero del año 2020, mediante el cual se reformó y 

derogaron diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Oaxaca; por el cual se eliminan todas las pensiones vitalicias establecidas 

a favor de los Magistrados Jubilados al Cien por ciento, para que informe a 

esta soberanía el cumplimiento al decreto 1394 citado.  

44. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Biaani Palomec Enríquez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, para que, en el marco de la discusión y dictamen 

de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 

de Aguas, se incorpore un capítulo específico sobre “Gestión comunitaria e 

indígena del agua”, que reconozca sus aportes históricos, atribuciones y 

responsabilidades en la protección de cuencas, mantos acuíferos y bosques. 

Asimismo, exhorta respetuosamente a que dicho capítulo contemple 

mecanismos de participación vinculante con autoridades comunitarias y 

agrarias en la planeación de cuencas, la toma de decisión sobre derechos, 

así como la protección a la infraestructura natural.  
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45. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 Ayuntamientos de nuestra entidad 

para que de manera coordinada con las autoridades ejidales y comunales, 

que se encuentren dentro de sus jurisdicciones territoriales, implementen las 

acciones necesaria, en materia de ordenamiento territorial y de desarrollo 

urbano, con el objetivo de planear y regular la fundación, conservación y 

mejoramiento de los centros de población.  

46. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Melina Hernández Sosa, 

Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz, Vanessa Rubí Ojeda Mejía y 

los Diputados Isaías Carranza Secundino y Francisco Javier Niño 

Hernández, Integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para que conforme a sus 

planes de trabajo, ejecute y/o coordine de manera inmediata, los trabajos de 

bacheo para el mes de diciembre, debido al alta afluencia vehicular, de la 

misma manera programe para los primeros meses del próximo año, las 

acciones para el mantenimiento integral de la cinta asfáltica de la carretera 

federal, 175 en el tramo comprendido entre Ixtlán de Juárez y San Juan 

Bautista Tuxtepec, Oaxaca, lo anterior, en virtud de qué dicho tramo forma 

parte de una vía de comunicación estratégica para el transporte de personas 

y mercancías construyendo un corredor regional, que comunica diversas 

comunidades zapotecas y chinantecas, así como múltiples municipios, cuyo 

desarrollo económico y social depende de la adecuada conservación de esta 

infraestructura federal.  

47. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Cecilia Olivia Cruz Merlín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, acuerda llevar a cabo la sesión solemne en el Recinto 

Legislativo del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca el día 09 de 

diciembre en el marco de la “Conmemoración del Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad”, otorgando reconocimientos a los deportistas de 

la Asociación de Medallistas Paralímpicos, Mundialistas y 

Parapanamericanos Internacionales del Estado de Oaxaca.  

48. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Cecilia Olivia Cruz Merlín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 municipios del Estado, para que, 

dentro de sus facultades, adecuen en sus dependencias un espacio digno 

para atención a personas con discapacidad.  

49. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Oliver López García, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) en Oaxaca, distribución sureste, para que dentro del 

marco de sus facultades ordene a quien corresponda para que de manera 

satisfactoria y emergente atienda los apagones existentes en la región del 

Istmo de Tehuantepec, con mayor atención en los municipios de Matías 

Romero Avendaño, el Barrio de la Soledad, Santa María Petapa y Santo 

Domingo Petapa.  

50. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Juan Marcelino Sánchez 

Valdivieso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno de México y a 

los permisionarios del autotransporte federal de pasajeros para que 

instrumenten y refuercen medidas de supervisión, mantenimiento y 

capacitación que garanticen la seguridad operativa de las unidades que 

circulan en el Estado de Oaxaca. 

 

51. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los 

artículos 7 y 15, la fracción VII del artículo 45, y la fracción IX del artículo 49 Bis 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma los párrafos primero y segundo del artículo 412 Quáter, y se adiciona 

el artículo 412 Quáter A al Capítulo V “Violencia Política”, del Título Vigésimo 
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Segundo “Delitos contra el Derecho a una Vida Libre de Violencia” del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma la fracción I del artículo 194 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo de los expedientes 8, 10 y 11 del índice de la 

Comisión Permanente de Agua y Saneamiento de la Sexagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 

asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

a)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXII al artículo 2, la fracción XIV al artículo 6, y los artículos 30 Bis y 

30 Ter, todos de la Ley para el Bienestar y Desarrollo Social del Estado de 

Oaxaca, radicada con el expediente 14 del índice de la Comisión Permanente 

de Bienestar, Tequio, Inclusión y Fomento Cooperativo. En consecuencia, se 

declara como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el 28 de enero de cada año, como el Día de la y el Tintorero de la 

Técnica Ancestral de Teñido con Caracol Púrpura, y se reconoce al Pueblo 

Mixteco de Pinotepa de Don Luis como “Pueblo Púrpura”.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el 29 de abril de cada año, como el “Día Estatal por el Derecho de las 

infancias a la Alimentación Sana”.  

c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

otorgará un reconocimiento post mortem, al Ciudadano Luis Martínez 
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Hinojosa por su legado artístico y cultural, mismo que se entregará a los 

familiares del artista.  

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Honorable Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, a gestionar ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia; la 

declaratoria del Municipio de Tehuantepec como zona de monumentos 

históricos.  

e)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente 36 del índice de la Comisión Permanente de 

Culturas Artes Juventud Cultura Física y Deporte de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el segundo párrafo al numeral 1 del artículo 155 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, a la Defensoría de 

los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y a la Fiscalía General del 

Estado, para que en el ámbito de sus competencias y de conformidad con 

sus facultades, implementen mecanismos de inspección en los Centros de 

Tratamiento de Salud Mental y Atención de las Adicciones, y los centros 

comunitarios de salud mental  públicos y privados, y verifique que la 

rehabilitación de las personas usuarias sea con estricto apego a los derechos 

humanos y sin maltrato.  

b)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los 570 Municipios del Estado de Oaxaca, para 

que no retiren las cédulas de búsqueda de personas desaparecidas 

colocadas en equipamiento urbano, sin consultar previamente a la Comisión 
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Estatal de Búsqueda de Personas, o a la Unidad de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y no Localizadas.  

c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo del expediente 34 del índice de la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos de la actual Legislatura, dándose como 

asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTE. 

a)   Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, reforma la fracción IV del artículo 220; adiciona dos 

fracciones al artículo 170 recorriendo en su orden las subsecuentes, el inciso 

d) a la fracción II y el inciso d) a la fracción III del artículo 220, de la Ley 

Estatal de Cultura Física y Deporte para el Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

a)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

adiciona el artículo 26 Bis a la Ley para el Desarrollo Económico del Estado 

de Oaxaca, ordenando el archivo del expediente número 03 del índice de la 

Comisión Permanente de Desarrollo Económico de esta Legislatura, como 

asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la 

fracción XI y se adiciona la fracción XII al apartado C del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el 

apartado K y recorre el último párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca.  

c)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, autoriza la 
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desincorporación de ocho hectáreas del predio mayor (Polígono 5-C) propiedad 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en el Municipio de El Espinal, 

Juchitán, Oaxaca. Asimismo, autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

para que por conducto de su representante legal y con la asistencia del 

Secretario de Administración, otorgue en donación el predio referido a favor de 

la “Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES)” con la finalidad de que dicha persona moral construya un Centro de 

Capacitación, Investigación e Innovación Tecnológica, en un plazo de tres años, 

y en caso contrario, la propiedad sea revertida a favor del Gobierno del Estado.  

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de 

manera respetuosa a las Autoridades Municipales de los Municipios regidos por 

Sistemas Normativos Internos a vigilar y garantizar que los procesos de elección 

integración y funcionamiento de los ayuntamientos y órganos comunitarios se 

desarrollen bajo los principios de paridad de género, igualdad sustantiva, 

inclusión y no discriminación, en estricto apego al marco constitucional y legal 

vigente; promover y difundir los derechos político-electorales de las mujeres, 

juventudes y personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados, 

mediante acciones comunitarias de sensibilización, formación y diálogo 

intercultural; implementar mecanismos internos y comunitarios para la 

prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, en coordinación con el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), y demás instituciones 

competentes, respetando las formas propias de organización y decisión 

comunitaria; y a garantizar que las mujeres electas o designadas puedan ejercer 

plenamente sus cargos, sin restricciones, renuncias forzadas ni actos de 

violencia, como parte de las acciones integrales de prevención y erradicación 

de la violencia política en razón de género. 

 

e)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez a negar las 

autorizaciones a quienes pretendan vender productos que sean copia o versión 

industrial de artesanías oaxaqueñas en los tianguis populares que se instalarán 

en el centro de la ciudad capital.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación del Ciudadano José Luis Cerqueda 

Álvarez, Primer Concejal Suplente, al cargo de Presidente Municipal del 

Honorable Ayuntamiento de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 

Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 15 de Abril de dos mil 

veinticinco al treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación de los suplentes: Segundo Concejal 

suplente Alfonso García Vásquez, para ocupar el cargo de Síndico Municipal 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María 

Zaniza, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca y de la Sexta Concejal suplente 

Rufina Hernández Vásquez, para ocupar  el cargo de Regidora de 

Reclutamiento del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de  

Santa María Zaniza, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para concluir el 

Periodo de Gobierno al 31 de diciembre del año 2025, asimismo declara 

procedente la revocación de mandato del Ciudadano Melquiades Sarmiento 

Cruz; en su calidad de Síndico Municipal y de la Ciudadana Luisa Cruz Cruz; 

Regidora de Reclutamiento, ambos del Municipio de Santa María Zaniza, 

Distrito de Sola de Vega, Oaxaca.  

c)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación de la Ciudadana Guadalupe Moya 

Antonio, como regidora de Salud del Municipio de Reforma de Pineda, 

Juchitán, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 25 de Julio de dos mil 

veinticinco al treinta y uno de diciembre dos mil veintisiete.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma el artículo 38, fracción I, inciso b) de la Ley de Derechos de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicano del Estado de Oaxaca.  
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COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

a)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara improcedente la solicitud del Lic. Nereo 

Gachupin Hipólito en representación del C. Raúl Velasco García en contra 

de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de San Juan Bautista 

Tuxtepec, Oaxaca, y/o H. Ayuntamiento Constitucional de San Juan Bautista 

Tuxtepec, Oaxaca, CC. Presidente Municipal Constitucional, Síndica 

Procuradora, Síndico Hacendario, Regidora de Hacienda y Tesorero 

Municipal, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del dictamen de 

origen, y por consiguiente, ordena el archivo del asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 

ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona la fracción XIII al artículo 53 de la Ley de Cambio Climático para el 

Estado de Oaxaca.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos.  

c)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona las fracciones XLV y XLVI al artículo 6; la fracción XXVII al artículo 

7, recorriéndose la subsecuente; y, el tercer párrafo del artículo 188 de la Ley 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a los 570 ayuntamientos del estado, para que implementen 

campañas de concientización y sensibilización sobre los efectos adversos de 

la pirotecnia en la salud pública, especialmente en niñas y niños con autismo 

y en los animales, destacando la importancia de buscar alternativas más 

seguras y que generen menor impacto ambiental por el ruido; en las 

autorizaciones, licencias o permisos relacionados con el uso de pirotecnia, 
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prevean restricciones para su detonación en zonas residenciales, áreas 

cercanas a instituciones educativas, centros de atención a personas con 

discapacidad, hospitales y otros lugares donde el impacto del ruido pueda 

ser especialmente perjudicial para la salud pública; y, a través de sus áreas 

de protección civil establezcan los protocolos de seguridad para el uso y la 

venta de pirotécnica en los términos previstos por la normatividad ambiental, 

con la finalidad de prevenir accidentes 

e)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 24 del índice de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías, 

Sostenibilidad y Cambio Climático, de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

f)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 28 del índice de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías, 

Sostenibilidad y Cambio Climático, de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona un penúltimo y último párrafo al artículo 92 de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Oaxaca.  

b)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado, para que en el ámbito de sus atribuciones, publique 

los tabuladores de las tarifas autorizadas para los servicios de arrastre 

vehicular, encierros y depósitos de vehículos, y sancione a quienes 

incumplan o alteren las tarifas autorizadas; asimismo, exhorta a la Secretaría 

de Movilidad del Estado para que haga pública la lista actualizada de las 

personas concesionarias autorizadas para la prestación de dichos servicios, 

a fin de garantizar certeza, transparencia y seguridad a la ciudadanía, 
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conforme a lo dispuesto en la Ley de Encierros y Depósitos de Vehículos y 

la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  

c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el archivo definitivo del expediente 36 del índice de la Comisión 

Permanente de Movilidad y Transportes de la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Congreso del Estado de Oaxaca, como asunto totalmente concluido.  

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el archivo definitivo del expediente 40 del índice de la Comisión 

Permanente de Movilidad y Transportes de la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Congreso del Estado de Oaxaca, como asunto totalmente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba remitir a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

III, del artículo 27 y el inciso o), de la fracción II, del artículo 41, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

b)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente expedir un decreto especial que autorice la 

erogación extraordinaria, por el monto de $1,019,936.91 (Un millón 

diecinueve mil novecientos treinta y seis pesos, 91/100 M.N.), al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca (DIF Oaxaca),  

para el pago de las condenas decretadas a favor de la parte actora, la 

ciudadana BENNYBET FERMÍN HERNÁNDEZ, en el laudo dictado en el 

expediente laboral número 767/2008(4) Bis, del índice de la Junta Especial 

de Conciliación y Arbitraje número cuatro Bis, de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado a la ejecutoria del juicio de amparo 

número 1062/2024, del índice del Juzgado Quinto de Distrito, del Décimo 

Tercer Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En 

consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente número 40, del 

índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  
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c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente autorizar un decreto especial, por medio del 

cual se comisione al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

ministrar al Instituto Estatal de Educación para Adultos (Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal), por medio de la 

Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas, del Gobierno del 

Estado, presupuesto adicional por la cantidad de $ 6,389,830.24 (seis 

millones trescientos ochenta y nueve mil ochocientos treinta pesos, 24/100 

M.N.), para el pago a favor de los actores de las condenas decretadas en el 

laudo dictado en el expediente laboral número 1206/2010, del índice de la 

Junta Especial Cuatro, de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Oaxaca, coligado al juicio de amparo indirecto número 465/2024, mesa 7B, 

del índice del Juzgado Décimo de Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con 

sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, ordena el 

archivo definitivo del expediente número 49, del índice de la Comisión 

Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional.  

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente expedir un decreto especial que autorice una 

ampliación presupuestal al Colegio Superior para la Educación Integral 

Intercultural de Oaxaca (CSEIIO), por el monto de $1’720,198.74 (un millón 

setecientos veinte mil ciento noventa y ocho pesos, 74/100 M.N.), para el 

pago a favor del actor Oscar Jiménez Aguilar, decretado en el Laudo dictado 

en el expediente laboral número 523/2014 (4) BIS, del índice de la Junta 

Especial Cuatro BIS, de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Oaxaca, coligado a la ejecutoria del  juicio de amparo número 1184/2024, del 

índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y del Trabajo, del 

Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En 

consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente número 50, del 

índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

e)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar al Municipio de San Jacinto Amilpas, 

Oaxaca, una partida presupuestal especial, por la cantidad de $2,873,302.46 

(dos millones ochocientos setenta y tres mil trescientos dos pesos, 46/100 

M.N.), para el cumplimiento del pago de diversos laudos y sentencias. En 
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consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente número 57, del 

índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

 
f)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente que esta Soberanía pueda crear y aprobar 

una partida presupuestal especial, por un monto de $595,400.00 (Quinientos 

noventa y cinco mil cuatrocientos pesos, 00/100 M.N.), para el pago de las 

condenas en favor de la actora CAROLINA GUERRERO ORTÍZ, decretadas 

en el juico laboral número 08/2015, del índice de la Junta de Arbitraje para 

los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, correlacionado con la 

ejecutoria del juicio de amparo número 1488/2022, del índice del Juzgado 

Primero de Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca; y ordena el archivo definitivo del expediente número 58, 

del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

 
g)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente expedir un decreto especial que autorice al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ministrar al Instituto Estatal 

de Educación para Adultos, por medio de la Subsecretaria de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, la cantidad de 

$4,457,734.01 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta y siete mil 

setecientos treinta y cuatro pesos, 01/100 M.N.), para el pago de las 

condenas a favor de los actores Rigoberto Hernández Barrita, la cantidad de 

$2,976,899.08 (dos millones novecientos setenta y seis mil ochocientos 

noventa y nueve pesos, 08/100 M.N.); y, Francisca López Santiago, la 

cantidad de $1,480,834.93 (un millón cuatrocientos ochenta mil ochocientos 

treinta y cuatro pesos, 93/100 M.N.), para cumplir con el pago del laudo 

dictado en el expediente laboral número 1452/2009, del índice de la Junta 

Especial de Conciliación y Arbitraje número cuatro, de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado a la ejecutoria del 

juicio de amparo número 899/2023, MESA IV, Sección II Amparo, del índice 

del Juzgado Tercero de Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con sede en San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, ordena el archivo definitivo 

del expediente número 59, del índice de la Comisión Permanente de 
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Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional. 

h)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente expedir un decreto especial que autorice se 

realice una ampliación presupuestal, al presupuesto que otorga el Estado, al 

Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca 

(CSEIIO), Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

para el pago de las condenas decretadas a favor de la parte actora Zuleima 

Martínez Nieto, decretadas en la sentencia dictada en el expediente número 

0237/202 (sic.), del índice, de él Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial 

del Centro, Oaxaca. En consecuencia, ordena el archivo definitivo del 

expediente número 60, del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional.  

 
i)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina que es improcedente expedir un decreto especial que autorice al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ministrar al Instituto Estatal 

de Educación para Adultos, por medio de la Subsecretaria de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, la cantidad de $ 

1,933,600.00 (un millón novecientos treinta y tres mil seiscientos pesos, 

00/100 M.N.), para el pago de las condenas a favor de la actora Felicitas 

Hernández Montaño, decretadas en el laudo dictado en el expediente laboral 

número 1193/2010, del índice de la Junta Especial cuatro Bis, de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado al juicio de amparo 

indirecto número 820/2023, Mesa 8-B,  del índice del Juzgado Décimo de 

Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, 

Oaxaca. En consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente 

número 63, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

j)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina improcedente que esta Soberanía autorice al Ayuntamiento del 

Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca, una partida especial 

extraordinaria, por un monto de $895,693.60 (ochocientos noventa y cinco 

mil seiscientos noventa y tres pesos, 60/100 M.N.), para el pago de las 
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condenas decretadas en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano, del expediente número JDC/269/2024 y 

JDC/301/2024 ACUMULADO; y ordena el archivo definitivo del expediente 

número 55, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional, dándose 

como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma la fracción I y se adicionan las fracciones VII, VIII y IX al artículo 15 

de la Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista del Estado de Oaxaca.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el artículo 59 Bis a la Ley Estatal de Salud.  

c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Salud Pública del Gobierno Federal, para que en ejercicio de sus atribuciones 

realice la modificación de la NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023 

a efecto de que la aplicación de las pruebas para detección del VIH y sífilis y 

la entrega de resultados se otorguen a personas menores de edad entre los 

14 y 17 años que estén o hayan estado en situación de riesgo y que así lo 

soliciten sin que sea indispensable nombrar, autorizar, informar a un tutor de 

dicho procedimiento, lo anterior para no excluir de la prestación de un servicio 

de salud fundamental en el estado serológico y psicológico de un adolescente 

menor de edad.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma los artículos 21 y 21 Ter de la Ley del Servicio Civil para los 

Empleados del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO. 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el Título Quinto a la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca, con los 

artículos 31 Bis, 31 Ter, 31 Quater, 31 Quinquies, 31 Sexies y 31 Septies.  

b)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma la fracción IX del artículo 54 y el párrafo primero y las fracciones I, III 

y IV del artículo 54 Bis de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca.  

c)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a las titularidades de la Secretaría de las Culturas 

y Artes, Secretaría de Turismo y Secretaría de Desarrollo Económico del 

Gobierno del Estado de Oaxaca a fortalecer la promoción turística de la 

entidad en el marco de la copa mundial de la FIFA 2026.   

d)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la titular de la Secretaría de Turismo del Estado de Oaxaca, a 

implementar campañas de promoción y difusión turística de la zona 

arqueológica de Guiengola, ubicada en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca; 

con la finalidad de que el turismo nacional y extranjero conozca las rutas para 

visitarla.  

52. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona un tercer, cuarto 

y quinto párrafo al artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca.  
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c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona una fracción al 

artículo 126 y se adiciona el artículo 180 de la Ley de Víctimas del Estado 

de Oaxaca.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el 

Capítulo X “Inteligencia Artificial” al Título Cuarto “Punibilidades 

Complementarias”, el artículo 72 Bis, y el párrafo cuarto al artículo 249 del 

Capítulo II “Delitos contra la Intimidad Sexual”, del Título Décimo Segundo 

“Delitos contra la libertad, la seguridad y el normal desarrollo psicosexual” 

todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

improcedencia de la Proposición con Punto de Acuerdo referida en el 

expediente número 15 del índice de la Comisión Permanente de Democracia 

y Participación Ciudadana, y ordena su archivo como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el 

artículo 2, el artículo 32 en sus fracciones I y II incisos a) y d); adiciona la 

fracción XXXVII recorriéndose la subsecuente del artículo 7, y adiciona la 

fracción XXI recorriéndose la subsecuente del artículo 13 de la Ley para 

Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo definitivo del expediente número 9 del índice de la Comisión 

Permanente de Migración y Asuntos Internacionales como asunto totalmente 

concluido.   
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c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo definitivo del expediente número 10 del índice de la Comisión 

Permanente de Migración y Asuntos Internacionales como asunto totalmente 

concluido.   

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo definitivo del expediente número 11 del índice de la Comisión 

Permanente de Migración y Asuntos Internacionales como asunto totalmente 

concluido.   

 

 

53. Asuntos Generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 


